
  

Quito, 5 de enero del 207 Y . 

Señor 

RICARDO FERNANDO FREIRE MACIAS 

Presente.- 

235 

De mis consideraciones: 

    

     

   

Me es grato comunicarle que la Junta Ordinaria Universal de Socios de la cornpañí 

PARACAMIONES.CIA. LTÑA., en sesión celebrada el día de hoy jueves 5 de enero del 2017/Fesokió 

reelegirle a usted GERENTE GENERA! la compañía por el periodo estatutario de dos/años 

contados a partir de[!l3 "inscripción este nombramiento en el Registro Mercantil 

Metropolitano de Quito» 

    

   

/] 

En ejercicio de dichas funciones a usted le toca ejercer la Representación Legal, Judicial y .«e"" 

Extrajudicial de la Compañía en los términos del artículo vigésimo quinto del Estatuto Social. - 

La compañía se constituyó el 22 de,mayo del 2002, ante el notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón/é inscrita eel Aegistro Mercañtil del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 12 de julio del 2002bajo el No. 2320/fomo 133. 

      

Sírvase, por lo mismo dar razón de la aceptación del cargo, al pie del presente.    

   
    

         

Atentamente 

PRESIDENTE 

    

    
06 POXNANDO FREIRE MACIAS, acepto el cargo de GERÉNTE GENERAL de 

ÍA LTDA,, Quito D.M. al 5 de enero del 2017. 7777 

GERENTE G NERAL 

 



  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 1182 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 928 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 335 - 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARACAMIONES CIA. LTDA. 7 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FREIRE MACIAS RICARDO FERNANDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN: 1707017230 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 7     
  

2. DATOS ADICIONALES; 

£ 
| CONST. RMit, 2320 DEL 12/07/2002 NOT. 16 DEL 22/05/2002.- RZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRÍFCIÓN, SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

É o OÓL 

] 2 

DE ENERO DE 2017 
o 

  

e 
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DRA prep ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN UGITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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